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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001556-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a crédito concedido a la Sociedad Nuevo Hospital de Burgos.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de enero de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/001512 a PE/001616.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEM,05. 
CASTILLA Y LEON 

Cortes de Castilla ·:1 Leé-n 
Re9istn:i de Entrada 
N1Jmero Res is. tro: 228 
14/01/20:;'.'0 13:32:19 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Doña Laura Domíngucz Anoyo, Procuradora perteneciente al Grupo 
Parlamentario Mixto de las Coites de Castilla y León en representación de 
Podemos-Equo al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas 
para su contestación por escrito sobre préstamo ICE del HUBU. 

ANTECEDENTES 

Según contestación de la Junta de Castilla y León a Pregunta Escrita realizada 

por esta Procuradora PE/ 1000119, el crédito concedido a Sociedad Nuevo Hospital de 
Burgos y gestionado por el ICE en calidad de prestamista se divide en dos tramos, de 
los cuales a día de hoy se han devuelto 11.461. 773,25 euros y 21.426.083,24 

respectivamente. 

PREGUNTAS 

¿Cuál ha sido el importe devuelto en cada anualidad hasta el 
momento desde que se comenzó la devolución del préstamo en cada 
uno de los tramos? 
¿Cuál será el importe en cada una de las anualidades previstas en 
cada uno de los tramos hasta su vencimiento en los años 2027 y 2034 
respectivamente? 
¿Dichas anualidades están divididas temporalmente? De ser así, 
¿cuál es la temporalidad de pago y en tal caso cuánto ha sido pagado 
en cada temporalidad y cuánto está previsto que se pague en las que 
quedan? 

COI\ 11:S DE C.Ah71LLr\ \' U:ON 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

En Valladolid, a 14 de Enero 2020 

La Procuradora 

Laura Domínguez Arroyo 

CUll ltS L>t CA" l lLLA Y LHJN 
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